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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNI-
CIPAL DE HUAMBOYA. 
 

CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo primero es-

tablece que el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Jus-
ticia Social. El artículo 3 del mismo cuerpo constitucional dispone que 
es obligación del Estado Ecuatoriano garantizar, sin discriminación al-
guna, el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución 
y en los instrumentos internacionales; 

 
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe 

que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades, sin discriminación alguna que menoscabe o 
anule el ejercicio de dichos derechos; 

 
Que, el inciso 1 del numeral 8 del artículo 11 de la Constitución de la Repú-

blica ordena que el contenido de los derechos se desarrollará de ma-
nera progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y las políticas 
públicas, y que el Estado genere y garantice las condiciones necesarias 
para su pleno reconocimiento y ejercicio. El numeral 9 del artículo ibi-
dem consagra que el más alto deber del Estado consiste en respetar y 
hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución y los Ins-
trumentos Internacionales de Derechos Humanos; 

 
Que, el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador determina 

que las personas víctimas de violencia recibirán atención prioritaria y 
especializada, en los ámbitos público y privado, con atención especial 
a aquellas personas en condición de doble vulnerabilidad; 

 
Que, numerales 1, 2, 3, 4 y 9 del artículo 66 de la Constitución de la Repúbli-

ca reconocen y garantizan a las personas los derechos a la inviolabili-
dad de la vida, vida digna, integridad personal, que incluye una vida 
libre de violencia, de tortura, de tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes, igualdad formal, igualdad material y no discriminación, la toma de 
decisiones libres, responsables, informadas y voluntarias sobre su se-
xualidad, orientación sexual, su salud y vida reproductiva; 

 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que:“(…)El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Consti-
tución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por 
las autoridades competentes(…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, estable-

ce el principio de legalidad y la obligatoriedad de sujeción al universo 
jurídico que regula la Administración Pública, en el sentido de que: 
“(…)Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o ser-
vidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
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solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y ha-
cer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución(…)”; 

 
Que, de acuerdo al artículo 227 de la Constitución de la República del 

Ecuador, la administración pública constituye un servicio a la colectivi-
dad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerar-
quía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador estable-

ce que los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de auto-
nomía política, administrativa y financiera; y, se regirán por los princi-
pios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integra-
ción y participación ciudadana; 

 
Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador expresa 

que los Gobiernos Autónomos Descentralizados de las regiones, distri-
tos metropolitanos, provinciales y cantones tendrán facultades legisla-
tivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; 

 
Que, el inciso primero del artículo 341, de la Constitución de la República 

establece que el Estado generará las condiciones para la protección in-
tegral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los dere-
chos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la igual-
dad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia 
aquellos grupos que requieran consideración especial por la persis-
tencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia. el se-
gundo inciso del citado artículo determina que la protección integral 
funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley; 

 
Que, la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 proclama que 

todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades, sin 
distinción alguna; 

 
Que, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, publicado en 

Registro Oficial Nro. 101, de 24 de enero de 1969, dispone que todos 
los Estados partes debe respetar y garantizar a todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción, los 
derechos reconocidos en el Pacto, sin distinción alguna. Estos dere-
chos incluyen a la vida, la integridad física, libertad y seguridad perso-
nales, y la igualdad ante la ley; 

 
Que, la Convención Americana sobre Derechos Humanos - Pacto de San 

José, publicada en el Registro Oficial Nro. 801, de 06 de agosto de 
1984, se compromete a respetar los derechos libertades reconocidos 
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en ella, y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna; 

 
Que, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discrimina-

ción contra la Mujer, publicada en el Registro Oficial Suplemento Nro. 
153, del 25 de noviembre de 2005, prohíbe toda forma de distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resul-
tado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos por parte de la mujer y compromete a los países a 
crear políticas públicas encaminadas a la eliminación de toda forma de 
discriminación; 

 
Que, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar, y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, publicada en el Registro Oficial Suplemento 
Nro. 153, del 25 de noviembre de 2005, prohíbe cualquier acción o 
conducta que, basada en género, cause muerte, daño o sufrimiento fí-
sico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 
en el privado; e impone sobre los estados la obligación de adoptar, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas 
a prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia. Dicho ins-
trumento reconoce que toda mujer tiene derecho al reconocimiento, 
goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las li-
bertades consagradas por los instrumentos regionales e internaciona-
les sobre derechos humanos y, en especial, derecho a una vida libre 
de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado; 

 
Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Auto-

nomía y Descentralización prevé que: “(…)Los gobiernos autónomos descen-
tralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía po-
lítica, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 
ciudadana; legislación y fiscalización: y, ejecutivas previstas en este Código, para el 
ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden(…)”. Funciones y 
competencias que se contienen en los artículos 54 y 55 de dicha Ley. 
La autonomía referida encuentra su fundamento en el artículo 5 del 
Código ut supra, en el sentido de que la institución mantiene: “(…)el 
derecho y la capacidad efectiva(…)para regirse mediante normas y órganos de go-
bierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabi-
lidad, sin intervención de otro nivel de gobierno(..)”. Dicho derecho y capaci-
dad se extiende a la facultad normativa, reconocida por el artículo 7 
del anotado Cuerpo de Normas, en tanto que este nivel de gobierno 
tiene: “(…)Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades(…)la ca-
pacidad para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial(…)”. 

 
Que, conforme a lo previsto en el artículo 54, literales b), j) y t) del referido 

Código, los Gobiernos Municipales tienen la función de: “(…)Diseñar e 
implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su terri-
torio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;(…)Implementar los 
sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio, garantía y exigi-
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bilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos interna-
cionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales 
y redes de protección de derechos de los grupos de atención priorita-
ria(…)Implementar planes y programas destinados a la prevención integral del fenó-
meno socioeconómico de las drogas, conforme con las disposiciones legales sobre 
esta materia y en el marco de la política nacional(…)”; 

 
Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 57 del Código Orgánico de Or-

ganización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Concejo Mu-
nicipal tiene las siguientes atribuciones: “(…)El ejercicio de la facultad nor-
mativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado mu-
nicipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resolucio-
nes(…)Instituir el sistema cantonal de protección integral para los grupos de aten-
ción prioritaria(…)”; 

 
Que, conforme a lo previsto en el artículo 148 del Código Orgánico de Or-

ganización Territorial, Autonomía y Descentralización: “(…)Ejercicio de las 
competencias de protección integral a la niñez y adolescencia. Los gobiernos autó-
nomos descentralizados ejercerán las competencias destinadas a asegurar los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes que les sean atribuidas por la Constitución, este 
Código y el Consejo Nacional de Competencias en coordinación con la ley que regu-
le el sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la adoles-
cencia. Para el efecto, se observará estrictamente el ámbito de acción determinado en 
este Código para cada nivel de gobierno y se garantizará la organización y participa-
ción protagónica de niños, niñas. adolescentes, padres, madres y sus familias, como 
los titulares de estos derechos.(…)”; 

 
Que, el artículo 274 del referido Código establece que: “(…)Los gobiernos autó-

nomos descentralizados son responsables por la prestación de los servicios públi-
cos(…) que les corresponda ejecutar para el cumplimiento de las com-
petencias que la Constitución y la ley les reconoce (…)”, por su parte el 
artículo 275 prevé que: “(…)Los gobiernos autónomos descentralizados(…) can-
tonal podrán prestar los servicios y(…)que son de su competencia en forma direc-
ta(…)”; 

 
Que, la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 172 del 
05 de febrero de 2024 tiene como objeto “(…)prevenir y erradicar todo tipo 
de violencia contra las mujeres: niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayo-
res, en toda su diversidad, en los ámbitos público y privado; en especial, cuando se 
encuentran en múltiples situaciones de vulnerabilidad o de riesgo, mediante políticas 
y acciones integrales de prevención, atención, protección y reparación de las víctimas; 
así como a través de la reeducación de la persona agresora y el trabajo en masculini-
dades(…)”; 

 
Que, el artículo 38, literal b) de la referida Ley, señala como atribución del 

GAD Municipal, entre otras, la de: “(…)Formular y ejecutar ordenanzas, reso-
luciones, planes y programas para la prevención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores(…)”; 
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Que, la Disposición General Octava de la Ley, dispone que: “(…)Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Cantonales a través de las Juntas Cantonales de Protec-
ción de Derechos tienen la obligación de asumir la competencia del otorgamiento de 
medidas administrativas de protección inmediata(…)”; 

 
Que, en fecha 18 de octubre del año 2021 se aprobó la Ordenanza de Or-

ganización del Sistema de Protección Integral de Derechos de Cantón 
Huamboya, mismo que traduce como: “(…)el conjunto articulado y coordi-
nado de sistemas, institucionales, políticas, normas, programas y servicios que asegu-
ran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitu-
ción, los instrumentos internacionales y el cumplimiento de los objetivos del régimen 
de desarrollo; será parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social y de los 
sistemas especializados y se regirá por sus mismos principios Descentralizado de Pla-
nificación Participativa(…), y; 

 
Que, resulta pertinente la adaptación de la normativa cantonal de Huambo-

ya al régimen nacional e internacional en materia de prevención y 
erradicación progresiva de la violencia en todas sus formas contra las 
mujeres, lo que demanda la procura de un modelo normativo que esté 
acorde a las exigencias sociales del sector, en relación con la capaci-
dad institucional para la guarda de los derechos de tal grupo social. 

 
En uso de las atribuciones que le concede la Constitución de la República del 
Ecuador y el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización, expide la siguiente: 
 
ORDENANZA PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLEN-
CIA CONTRA LAS MUJERES EN EL CANTÓN HUAMBOYA. 

 
TÍTULO I. 

GENERALIDADES. 
Artículo 1.- Objeto: La presente Ordenanza tiene por objeto prevenir y 
erradicar toda forma de violencia contra las mujeres, de cualquier edad y di-
versidad, mediante la adecuación de políticas y programas destinados a la 
modificación de patrones socioculturales, económicos, políticos y estereoti-
pos que han logrado institucionalizarse como prácticas de violencia contra la 
mujer, así como a través de procedimientos administrativos para la procura y 
reparación de víctimas de violencia, con especial atención a aquellas que se 
encuentren en situación de doble vulnerabilidad. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación: El contenido normativo de la presente 
Ordenanza es de observación y aplicación obligatoria en todo el territorio 
que comprende el cantón Huamboya, por todas las personas naturales o ju-
rídicas, y se aplicará para la protección de los derechos de toda mujer que 
resida o transite por esta jurisdicción. 
 
Artículo 3.- Principios: La actual Ordenanza se fundamenta en los siguientes 
principios rectores, sin perjuicio de los contenidos en el ordenamiento jurídi-
co: 
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a. Diversidad: Se entiende y reconoce la diversidad de las mujeres, más 
allá de su edad o cualquier condición. 

b. Igualdad y no discriminación: Se garantiza la igualdad de ejercicio 
de los derechos, proscribiendo toda forma de discriminación. Ninguna 
mujer podrá ser relegada del ejercicio de sus derechos.  

c. Accesibilidad: Se promueve el derecho que tiene toda mujer de ac-
ceder a los programas y procedimientos de protección y reparación a 
lo largo de su ciclo de vida. 

d. Trato digno y no revictimización: Reviste la obligación para la pres-
tación de los programas y servicios tendientes a la prevención y erra-
dicación de la violencia contra la mujer, procurando que en los proce-
dimientos de protección no se revictimice a aquellas que han sufrido 
algún tipo de violencia. 

e. Pro mujer: Toda política, principio y norma se interpretará y aplicará 
en el sentido que más favorezca a la mujer y al efectivo ejercicio de sus 
derechos. 

f. Libertad y autonomía: Prima la autodeterminación de la mujer para la 
toma de decisiones legítimas en los diferentes ámbitos y momentos de 
su vida. 

 
Artículo 4.- Enfoques: Sin perjuicio de aquellos contenidos en la Ley sobre 
la materia, la presente ordenanza considera los siguientes enfoques: 

a. De derechos humanos: Determina como objetivo y resultado, el re-
conocimiento, el respeto irrestricto y la realización plena de los dere-
chos humanos de todas las personas, incluidos el derecho a la integri-
dad y a una vida libre de violencia.  

b. De género: Permite comprender las relaciones inequitativas de poder, 
la construcción social y cultural de roles entre hombres y mujeres, que 
históricamente han sido fuente de inequidad, violencia y vulneración 
de derechos y que deben ser modificados a favor de roles y prácticas 
sociales y culturales que garanticen la plena igualdad de oportunida-
des entre personas diversas y una vida libre de violencia. 

c. De interculturalidad: El enfoque intercultural, reconoce la existencia 
de las distintas comunidades, pueblos y nacionalidades que integran 
el Estado, respetando todas aquellas expresiones en los diversos con-
textos culturales. Bajo este enfoque no se aceptan prácticas discrimina-
torias que favorezcan la violencia. 

d. De intergeneracionalidad: Reconoce la existencia de necesidades y 
derechos específicos en cada etapa de la vida, niñez, adolescencia, 
madurez y adultez; y, establece la prioridad de identificar y tratar las 
vulnerabilidades en dichas etapas de la vida.  

e. De integralidad: Considera que la violencia contra las mujeres de 
cualquier edad es estructural y multicausal, y está presente en todos 
los ámbitos de la vida, por lo que las intervenciones deben realizarse 
en todos los espacios en los que se desarrollan las mujeres. 

f. De Interseccionalidad: Identifica y valora las condiciones sociales, 
económicas, políticas, culturales, religiosas, étnicas, geográficas, físicas 
y otras que son parte simultánea de la identidad individual y comunita-
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ria de las mujeres y adecua a estas realidades las acciones, servicios y 
políticas públicas destinadas para la prevención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres y la atención, protección y restitución de 
derechos de la víctima. 

 
Artículo 5.- Tipos de violencia: Para efectos de la presente Ordenanza, sin 
perjuicio de las precisiones o alcances contenidos en la Ley, se consideran 
los siguientes tipos de violencia: 

a) Física: Todo acto u omisión que produzca o pudiese producir daño o 
sufrimiento físico, dolor o muerte, así como cualquiera otra forma de 
maltrato o agresión, castigos corporales que afecten la integridad físi-
ca provocando o no lesiones ya sea internas, externas o ambas, esto 
como resultado del uso de la fuerza o cualquier objeto que se utilice 
con la intencionalidad de causar daño y de sus consecuencias sin con-
sideración del tiempo que se requiera para su recuperación. 

b) Sexual: Toda acción que implique la vulneración o restricción del de-
recho a la integridad sexual y a decidir voluntariamente sobre su vida 
sexual y reproductiva, a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza 
e intimidación, incluyendo la violación dentro del matrimonio o de 
otras relaciones vinculares y de parentesco, exista o no convivencia, la 
transmisión intencional de infecciones de transmisión sexual (ITS), así 
como la prostitución forzada, la trata con fines de explotación sexual, 
el abuso o acoso sexual, la esterilización forzada y otras prácticas 
análogas. También es violencia sexual la implicación de niñas y ado-
lescentes en actividades sexuales con un adulto o con cualquier otra 
persona que se encuentre en situación de ventaja frente a ellas, sea 
por su edad, por razones de su mayor desarrollo físico o mental, por la 
relación de parentesco, afectiva o de confianza que lo une a la niña o 
adolescente, por su ubicación de autoridad o poder; el embarazo 
temprano en niñas y adolescentes, el matrimonio en edad temprana, la 
mutilación genital femenina y la utilización de la imagen de las niñas y 
adolescentes en pornografía. 

c) Psicológica: Cualquier acción, omisión o patrón de conducta dirigido 
a causar daño emocional, disminuir la autoestima, afectar la honra, 
provocar descrédito, menospreciar la dignidad personal, perturbar, 
degradar la identidad cultural, expresiones de identidad juvenil o con-
trolar la conducta, el comportamiento, las creencias o las decisiones 
de una mujer, mediante la humillación, intimidación, encierros, aisla-
miento, bullying, tratamientos forzados o cualquier otro acto que afec-
te su estabilidad psicológica y emocional. La violencia psicológica in-
cluye la manipulación emocional, el control mediante mecanismos de 
vigilancia, el acoso u hostigamiento, toda conducta abusiva y espe-
cialmente los comportamientos, palabras, actos, gestos, escritos o 
mensajes electrónicos dirigidos a perseguir, intimidar, chantajear y vi-
gilar a la mujer, independientemente de su edad o condición y que 
pueda afectar su estabilidad emocional, dignidad, prestigio, integri-
dad física o psíquica; o, que puedan tener repercusiones negativas 
respecto de su empleo, en la continuación de estudios escolares o 
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universitarios, en promoción, reconocimiento en el lugar de trabajo o 
fuera de él. Incluye también las amenazas, el anuncio verbal o con ac-
tos, que deriven en un daño físico, psicológico, sexual, laboral o patri-
monial, con el fin de intimidar al sujeto de protección de esta Orde-
nanza. 

d) Patrimonial: Es toda acción u omisión que se dirija a ocasionar un 
menoscabo en los recursos económicos y patrimoniales de las muje-
res, incluidos aquellos de la sociedad conyugal y de la sociedad de 
bienes de las uniones de hecho, a través de: 

1. La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus 
bienes muebles o inmuebles; 

2. La pérdida, sustracción, destrucción, retención o apropiación 
indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos per-
sonales, bienes, valores y derechos patrimoniales; 

3. La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer 
sus necesidades o la privación de los medios indispensables pa-
ra vivir una vida digna; así como la evasión del cumplimiento de 
sus obligaciones alimentarias; 

4. La limitación o control de sus ingresos; 
5. Percibir un salario menor por igual tarea, dentro de un mismo 

lugar de trabajo. 
6. Privación del acceso al trabajo remunerado. 

e) Simbólica: Es toda conducta que, a través de la producción o repro-
ducción de mensajes, valores, símbolos, íconos, signos e imposiciones 
de género, sociales, económicas, políticas, culturales y de creencias re-
ligiosas, transmiten, reproducen y consolidan relaciones de domina-
ción, exclusión, desigualdad y discriminación, naturalizando la subor-
dinación de las mujeres. 

f) Política: Es aquella violencia cometida por una persona o grupo de 
personas, directa o indirectamente, en contra de las mujeres que sean 
candidatas, militantes, electas, designadas o que ejerzan cargos públi-
cos, defensoras de derechos humanos, feministas, lideresas políticas o 
sociales, o en contra de su familia. Esta violencia se orienta a acortar, 
suspender, impedir o restringir su accionar o el ejercicio de su cargo, o 
para inducirla u obligarla a que efectúe en contra de su voluntad una 
acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones, 
incluida la falta de acceso a bienes públicos u otros recursos para el 
adecuado cumplimiento de sus funciones. 

g) Gineco-obstetricia: Se considera a toda acción u omisión que limite el 
derecho de las mujeres embarazadas o no, a recibir servicios de salud 
gineco-obstétricos. Se expresa a través del maltrato, de la imposición 
de prácticas culturales y científicas no consentidas o la violación del 
secreto profesional, el abuso de medicalización, y la no establecida en 
procedimientos, reglamentos y protocolos, plan de parto, guías o 
normas; las acciones que consideren los procesos naturales de emba-
razo, parto y posparto como patologías, la esterilización forzada, el no 
respeto a la voluntad de esterilización, la pérdida de autonomía y ca-
pacidad para decidir libremente sobre sus cuerpos y su sexualidad, 
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impactando negativamente en la calidad de vida y salud sexual y re-
productiva de mujeres en toda su diversidad y a lo largo de su vida, 
cuando esta se realiza con prácticas invasivas o maltrato físico o psico-
lógico. 
 

Son ámbitos de la violencia los diferentes espacios en los que se manifiestan 
los tipos de violencia contra las mujeres. Están comprendidos, entre otros, los 
siguientes: intrafamiliar, educativo, laboral, deportivo, estatal e institucional, 
centros de privación de la libertad, mediático y cibernético, espacio público 
o comunitario, centros e instituciones de salud, emergencias y situaciones 
humanitarias. 
 

TÍTULO II. 
SISTEMA DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN. 

 
CAPÍTULO I. 

MESA CANTONAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN.  
Artículo 6.- Creación: Constitúyese la Mesa Cantonal para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia contra la Mujer en el cantón Huamboya (En ade-
lante Mesa Cantonal), como instancia y mecanismo a nivel cantonal del Sis-
tema Nacional previsto en el artículo 13 de la Ley sobre la materia, a través 
de la cual se impulsarán acciones, políticas y protocolos locales para prevenir 
y erradicar la violencia contra la mujer, en concordancia con las políticas na-
cionales y las contenidas en el Plan Cantonal para Prevenir y Erradicar la Vio-
lencia contra las Mujeres. Tendrá la siguiente línea de acción: Investigar y 
analizar la problemática cantonal sobre la violencia contra la mujer, en espe-
cial la que afecta a niñas y adolescentes, de manera conjunta con el ente rec-
tor de la política pública.  
 
En el marco de la referida línea de acción, le corresponde además a la Mesa 
Cantonal monitorear la implementación y ejecución de las acciones y estra-
tegias locales que emita para la prevención y erradicación de la violencia en 
contra de las mujeres, así como del Plan Cantonal sobre la materia. 
 
Es competencia además de la Mesa Cantonal pronunciarse y exhortar sobre 
hechos o actos de conmoción local que afecten a las mujeres. 
 
La Mesa Cantonal mantendrá coordinación permanente con el ente rector 
del Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres. 
 
Artículo 7.- Integración: La Mesa Cantonal se conforma por: 

1. Máxima Autoridad Ejecutiva Municipal, o su delegado, quien la pre-
sidirá. 

2. Concejal titular de la Comisión de Equidad y Género, o su delegado. 
3. Coordinador/a de la Junta Cantonal de Protección de Derechos. 
4. Máxima Autoridad Ejecutiva del GAD Parroquial de Chiguaza, o su 

delegado. 
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5. Analista de Gestión de Riesgos y Seguridad Ciudadana. 
6. Jefe del Cuerpo de Bomberos. 
7. Jefe de la Unidad de Policía Comunitaria. 
8. Jefe Político. 
9. Secretario/a Ejecutivo/a del Consejo Cantonal de Protección de De-

rechos. 
10. Titular de la Dirección Distrital de Educación 14D02 Huamboya, Pa-

blo Sexto y Palora, o su delegado. 
11. Titular de la oficina técnica Huamboya de la Dirección Distrital de Sa-

lud 14D01 Morona. 
12. Delegado del Consejo Nacional para la Igualdad. 
13. Titular de la Asociación Shuar de Chiguaza, o su delegado. 
14. Titular de la Asociación Shuar de Namakim, o su delegado. 
15. Representante de los barrios de la ciudad. 
16. Titular de la Coordinación Cantonal de la Red de Mujeres. 

 
La Mesa Cantonal podrá contar con la participación de titulares de institucio-
nes públicas o privadas, organizaciones sociales o comunitarias que conside-
re necesarias de acuerdo con el tema a tratar, cuyos aportes sean esenciales 
para la sesión. 
 
La Mesa Cantonal procurará la implementación de los mecanismos de parti-
cipación y control social contemplados en la Ley de Participación Ciudadana 
y Control Social. 
 
Actuará como Secretario/a de la Mesa Cantonal, el/la Secretario/a del Conse-
jo Cantonal de Protección de Derecho. 
 
Artículo 8.- Tipo de sesiones: La Mesa Cantonal tendrá Sesiones Ordinarias 
de manera trimestral, previa convocatoria con al menos cuarenta y ocho (48) 
horas de anticipación. Podrá reunirse extraordinariamente cuando existan 
asuntos de interés urgentes e inaplazables que resolver, mismas que serán 
convocadas con veinte y cuatro (24) horas de antelación, por iniciativa del/la 
Presidente/a o a pedido de al menos tres de sus miembros. Las sesiones po-
drán ser presenciales o telemáticas. 
 
Artículo 9.- Convocatoria: Las convocatorias serán realizadas por el/la Pre-
sidente/a, por comunicación escrita, la que podrá librarse mediante correo 
electrónico o Quipux. En la convocatoria constará el orden del día, lugar, fe-
cha y hora de la sesión, y se agregará todos los documentos que se requieran 
a fin de ilustrar a sus integrantes sobre los asuntos a resolver. 
 
Artículo 10. Procedimiento parlamentario.- Para que Mesa Cantonal pueda 
instalarse en sesión y desarrollar la misma, se requerirá comparecencia de al 
menos nueve (9) de sus miembros. Si transcurridos treinta (30) minutos de la 
hora fijada para la sesión no se cuenta con el quorum necesario, la sesión se 
suspenderá y volverá a ser convocada. 
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Constatado el quórum por parte del/la Secretario/a, el/la Presidente/a decla-
rará instalada la sesión y pondrá en consideración de los integrantes la apro-
bación del orden del día, mismo que podrá ser modificado solamente en su 
orden de tratamiento o incorporando puntos adicionales, para cuyo debate 
no se requieran documentos adicionales que no consten en los expedientes. 
En sesiones extraordinarias no se podrá agregar puntos adicionales a los 
contenidos en la convocatoria, no obstante se podrá modificar el orden de 
tratamiento. 
 
El/la Presidente/a tiene la atribución de dirigir y orientar las sesiones y con-
ceder el uso de la palabra en el orden que los miembros de la Mesa Cantonal 
la soliciten, sin perjuicio de alternar o suspender las intervenciones cuando se 
sostenga tesis o propuestas que contravinieren las atribuciones de la Mesa 
Cantonal o el marco normativo de esta Ordenanza.  
 
En el transcurso del debate los miembros de la mesa Cantonal tienen la facul-
tad de proponer mociones, mismas que deberán ser motivadas, claras y con-
cretas. Toda moción para que pueda ser sometida a votación deberá tener el 
respaldo de otro integrante de la Mesa Cantonal. Por regla general, las deci-
siones se las adoptarán por mayoría absoluta o por unanimidad. Se entende-
rá por mayoría absoluta el voto favorable de la mitad más uno de los presen-
tes, y por unanimidad el voto favorable de todos sus miembros. Al iniciar la 
votación se entenderá terminado el debate y concluido el tema, por lo que 
los integrantes de la Mesa Técnica deberán limitarse única y exclusivamente a 
emitir su voto, no podrán retirarse del lugar de sesiones ni podrán abstenerse 
de votar, por tanto votarán en sentido afirmativo o negativo; si se negare a 
votar o se retirase del salón de sesiones, se entenderá consignado en blanco 
y se sumará a la mayoría. El/la Presidente/a tiene voto dirimente en caso de 
empate. 
 
Artículo 11. De las actas y pronunciamientos.- Todas las sesiones de la 
Mesa Técnica serán grabadas y documentadas en un acta, misma que será 
elaborada por el/la Secretario/a, y contendrá al menos: 

a. Lugar, fecha y hora de inicio y culminación de la sesión. 
b. Nombres completos de los miembros asistentes. 
c. Orden del día que se hubiere aprobado. 
d. Síntesis ordenada de los puntos tratados y deliberaciones. 
e. Transcripción de las decisiones adoptadas, con el registro de las vota-

ciones. 
f. Firmas del/la Presidente/a y del/la Secretario/a. 

 
Corresponde al/la Secretario/a la redacción de los pronunciamientos, en es-
tricta sujeción del contenido del acta, mismos que serán comunicados a las 
instancias involucradas y para conocimiento público. El documento conten-
drá antecedentes y el pronunciamiento propiamente dicho. 
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CAPÍTULO II. 
PLAN CANTONAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIO-

LENCIA CONTRA LAS MUJERES. 
Artículo 12.- Naturaleza: El Plan Cantonal para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia Contra las Mujeres (En adelante Plan Cantonal) se traduce 
como el instrumento que define las políticas públicas cantonales para el efec-
to, en el que se establecen metas, indicadores y objetivos para la prevención 
y erradicación progresiva de la violencia contra las mujeres.  
 
Será elaborado de manera participativa por una comisión de trabajo integra-
da por: 1. Secretario/a del Consejo Cantonal de Protección de Derechos; 2. 
Coordinador/a de la Junta Cantonal de Protección de Derechos; 3. Analista 
de Gestión de Riesgos y Seguridad Ciudadana; y, 4. Concejal titular de la 
Comisión de Equidad y Género. 
 
El Plan Cantonal será conocido y aprobado por la Mesa Cantonal y tendrá 
una vigencia de dos años, a cuyo término la Mesa Cantonal realizará una eva-
luación, misma que será remitida al Sistema Nacional sobre la materia para la 
elaboración de los indicadores correspondientes. El documento final de eva-
luación será elaborado por la misma Comisión y puesto a consideración de la 
Mesa Cantonal para su pronunciamiento. 
 
Las instituciones que conforman la Mesa Cantonal coadyuvarán desde su es-
pacio para la implementación, ejecución y coordinación de las acciones ten-
dientes al cumplimiento del Plan Cantonal, así mismo tendrán el deber de 
denunciar acciones u omisiones violatorias de derechos de las mujeres. 
 

CAPÍTULO III. 
Artículo 13.- Órgano para la protección de los derechos: Le corresponde 
a la Junta Cantonal de Protección de Derechos de Huamboya el ejercicio de 
sus competencias en materia de violencia contra las mujeres, en sujeción a lo 
previsto para el efecto en la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, su Reglamento General y demás normativa co-
nexa, mediante la emisión de medidas administrativas de protección. 
 
Artículo 14.- Órgano para la restitución de los derechos. El/la Secretario/a 
del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Huamboya se encargará 
del seguimiento del cumplimiento de las medidas administrativas para la pro-
tección de derechos, que emita la Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos, asegurando la reserva y confidencialidad del caso. 
 

CAPÍTULO IV. 
RÉGIMEN DE ATRIBUCIONES ADICIONALES 

Artículo 15.- Atribuciones del Consejo Cantonal de Protección de Dere-
chos de Huamboya: Le corresponde al Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos de Huamboya, el ejercicio de las siguientes atribuciones para la 
prevención y erradicación progresiva de la violencia contra las mujeres: 
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a. Desarrollar mecanismos de articulación y coordinación con las dife-
rentes instancias públicas y privadas, para la prevención de la violen-
cia contra las mujeres.  

b. Promover la participación social, difusión de los derechos y visibiliza-
ción de la violencia contra las mujeres.  

c. Impulsar a nivel cantonal la rendición de cuentas del cumplimiento de 
las políticas públicas de prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres. 

d. Impulsar campañas comunicacionales y de capacitación, sensibiliza-
ción y promoción sobre derechos humanos, en especial el derecho a 
una vida libre de violencia desde una acción coordinada con el Sis-
tema de Protección Integral de Derechos de Cantón Huamboya, es-
pecialmente en centros educativos e instituciones públicas. 

e. Fortalecer el sistema de alerta temprana 911 como línea especializa-
da única de emergencias. 

 
Artículo 16.- Estrategias del Gobierno Autónomo Descentralizado Muni-
cipal de Huamboya: Le corresponde al Gobierno Autónomo Descentraliza-
do Municipal de Huamboya, el ejercicio de las siguientes estrategias que 
contribuyan a la prevención, erradicación progresiva y reparación ante la vio-
lencia contra las mujeres 

a. Incorporar la línea de acción de la presente ordenanza como política 
en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

b. Planificar y ejecutar campañas locales comunicacionales permanentes 
para sensibilizar a la ciudadanía en prevención y erradicación de la vio-
lencia de género contra las mujeres.  

c. Elaborar material informativo acorde a los diferentes grupos poblacio-
nales según su edad, pertenencia urbana y rural, discapacidad, sobre 
prevención, denuncia y atención de las violencias contra las mujeres y 
encargarse de su distribución masiva en todos los espacios y transpor-
te público del cantón. 

d. Impulsar y garantizar que el Consejo Cantonal de Protección de Dere-
chos y la Junta Cantonal de Protección de Derechos de Huamboya, la 
Dependencia de Gestión de Riesgos y Seguridad Ciudadana, cumplan 
con lo previsto en esta Ordenanza y la Ley, en el marco de la seguri-
dad ciudadana y protección de derechos.  

e. Impulsar la investigación y generación de datos sobre la violencia con-
tra mujeres en el cantón.  

f. Elaborar y ejecutar programas y proyectos con enfoque de género pa-
ra el fortalecimiento, desarrollo económico, emprendimiento, empleo 
y formación en competencias laborales y profesionales, con énfasis a 
mujeres en situación de violencia, con pertinencia cultural y atendien-
do las particularidades de mujeres en situación de doble vulnerabili-
dad. 

g. Coordinar la ejecución de programas y proyectos de responsabilidad 
social y cooperación interinstitucional con enfoque de género con 
otros actores del sector privado o público, en los que se incluya la par-
ticipación de mujeres en situación de violencia. 
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Artículo 17.- Presupuesto. El Gobierno Autónomo Descentralizado Munici-
pal de Huamboya asignará en su presupuesto general en el rubro corres-
pondiente al 10% de ingresos no tributarios, de acuerdo a lo contenido en el 
artículo 249 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, un monto para el financiamiento de la planificación y eje-
cución de programas sociales tenientes a la realización de la presente orde-
nanza, asignación que se la realizará al programa del Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos. 

 
DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERA.- El 25 de noviembre de cada año, la Mesa Cantonal realizará la 
rendición de cuentas, en la que se referirá a las acciones desarrolladas en 
cumplimiento de esta Ordenanza y del Plan Cantonal. Acto en el que además 
se conmemorará día internacional de la eliminación de la violencia contra la 
mujer. 
 
SEGUNDA.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos será el órgano 
encargado de velar por la observación y cumplimiento de lo dispuesto en 
esta ordenanza. 
 
TERCERA.- La Mesa Cantonal forma parte del Sistema de Protección Integral 
de Derechos de Cantón Huamboya, instituido mediante Ordenanza del 18 de 
octubre del año 2021.  
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
PRIMERA.- En el término no mayor de sesenta (60) días de aprobada la pre-
sente Ordenanza las instituciones, dependencias y funcionarios que integran 
la Mesa Cantonal se acreditarán oficialmente, previo requerimiento del/la 
Secretario/a del Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 
 
SEGUNDA.- En el término no mayor de sesenta (60) días de aprobada la pre-
sente Ordenanza, el Consejo Cantonal de Protección de Derechos realizará la 
actualización y difusión del catálogo de servicios que presta el Sistema de 
Protección Integral de Derechos del Cantón Huamboya. 
 
TERCERA.- En el término no mayor de ciento veinte (120) días de aprobada 
la presente Ordenanza, la Comisión referida en el artículo 12 presentará el 
Plan Cantonal. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
ÚNICA. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su aproba-
ción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal de Huamboya, a los 08 días del mes de julio del año 2025.  
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    Dr. Miguel Antonio Zambrano        Abg. Cristian Fernando Najamde  
ALCALDE DEL CANTÓN HUAMBOYA         SECRETARIO GENERAL SUBROGANTE  
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - CERTIFICO que la “Ordenanza para la pre-
vención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el cantón Huam-
boya.”, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal en dos sesiones 
ordinarias, realizadas el 29 de abril y 08 de julio de 2025.  
 

 

 

 

Abg. Cristian Fernando Najamde.  
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO SUBROGANTE.  
 
 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. - En el cantón 
Huamboya a los 08 días del mes de julio de 2025, a las 16H:30.- De 
conformidad con el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización “COOTAD”, remito original y 
copias de la “Ordenanza para la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en el cantón Huamboya.”, al Sr. Alcalde para su sanción y 
promulgación.     
 

 

 

 

Abg. Cristian Fernando Najamde.  
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO SUBROGANTE. 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE HUAMBOYA. - Huamboya, a los 08 días del mes de julio de 
2025, a las 16H:40. Por reunir los requisitos legales exigidos; de conformidad 
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NAJAMDE VISUMA
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con lo determinado en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización procedo a sancionar la “Ordenanza 
para la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el 
cantón Huamboya.” Promúlguese y ejecútese. 
 
 
 
 
 
 

Dr. Miguel Antonio Zambrano              
ALCALDE DEL CANTÓN HUAMBOYA.  
 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. - Certifico que el día 08 
de julio de 2025, el Dr. Miguel Antonio Zambrano Escobar, Alcalde del 
cantón Huamboya, Sancionó y firmó la “Ordenanza para la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el cantón Huamboya.”  LO 
CERTIFICO. 

 
 
 
 
 
 
Abg. Cristian Fernando Najamde.  
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO SUBROGANTE. 
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ORDENANZA  N° 006-YJCM-2025 
 

ORDENANZA DE CREACION DE AGOSTO MES DE LA CULTURA Y 
EL TURISMO EN EL CANTON MUISNE.   

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La diversidad cultural del cantón Muisne, permite que las expresiones culturales se 
manifiesten de manera diversa, esto conlleva a que no solamente en una época 
determinada se realice actividades de índole artística cultural recreativas, turísticas 
y deportivas por esta razón en las (ocho) parroquias tales San José de Chamanga, 
Salima, Daule, Bolívar, San Gregorio, Galeras, Quingue, El Cabo de San Francisco 
y la cabecera urbana de Muisne, se caracterizan por la riqueza cultural que encierra 
una variedad de manifestaciones y saberes ancestrales, los cuales, en el transcurso 
del tiempo han venido sufriendo cambios pero que se mantienen y necesitan ser 
fortalecidas y contados.  

Además, es estas parroquias posee un contexto de manifestaciones culturales muy 
diversas al tener varias actividades como son la acuicultura, la pesca artesanal, la 
agricultura, la ganadería, las mismas que necesita ser difundida, fortalecida para 
conservar y revitalizar su riqueza de manifestaciones cultural a través de varias 
actividades culturales recreativas turísticas y deportivas esto en asocio de voluntades 
de las autoridades seccionales del sector más con la participación de la sociedad 
Muisneña.  

Muisne celebra sus fiestas cada año con actividades de con el fin de proporcionar a 
estos grupos culturales, apoyo logístico y generar un intercambio de saberes y 
expresiones culturales con un enfoque de promoción y difusión turística, en favor de 
promover y estimular el intelecto humano, a través del fomento de hábitos en el 
acervo cultural y estilos de vida saludable; contribuyendo a la consolidación del 
cantón Muisne que queremos, como un cantón diverso, incluyente y garante de la 
integración social y cultural.  

En el contexto del progreso y presentación de una imagen que boga por el cambio, 
nos enfrenta a una realidad la cual nos motiva a plantear alternativas que den 
respuestas a las actuales búsquedas de un desarrollo sustentable que tanto requiere 
dichas comunidades perteneciente al cantón Muisne para que se visibilice y 
conozcan estas manifestaciones culturales de gran trascendencia para nuestras 
comunidades y parroquias.  
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El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Muisne, consciente del 
deterioro de las practicas e identidad cultural, de los niños, jóvenes y los adultos; así 
como de la dificultad para acceder y disfrutar de los servicios públicos de recreación, 
cultura, música, danza, talento y deporte; consagrados dentro de los derechos 
fundamentales del ecuatoriano y de los ciudadanos muisneños, que son 
imprescindibles para el desarrollo intelectual, mental, formativa y de expresión de la 
misma vida; para impulsar el rescate de la identidad cultural, recreativa, turística, 
artística, musical, pintura de murales, oratoria, danza folclórica afrodescendiente y 
exposición gastronómica dirigido a los turistas que nos visitan en el mes de agosto y 
a ciudadanos de nuestro cantón Muisne.  

En tal virtud El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Muisne, bajo la 
administración liderada por la alcaldesa la Magister Yuri Colorado Marquéz, decide 
fortalecer una serie de eventos de: espectáculos culturales, recreativa, turística, 
artísticas, musicales, pintura de murales, oratoria, danza folclórica afrodescendientes 
y exposición gastronómicas, con miras al rescate artístico-cultural del cantón, a través 
del desarrollo de una series de eventos de difusión y promoción turística de las 
actividades culturales que generen nuevas pautas para orientar la participación de 
las (ocho) juntas parroquiales, comunidades, instituciones educativas y otras 
instituciones del sector público y de la sociedad a fin de ofrecer productos y servicios 
integrales en función de las necesidades y expectativas de los turistas participantes 
en los diferentes eventos.  

  
La ejecución de los eventos en todo el cantón Muisne en las parroquias y 
comunidades, se desarrollará buscando en una programación variada y 
fortalecimiento del rescate de la cultura e identidad del Muisneña amparados en el 
marco jurídico que otorga a los Gobiernos Autónomos Descentralizados enmarcados 
dentro de lo legal realiza actividades que van en beneficio de la colectividad del 
cantón, estas actividades son controladas y verificadas dentro del organismo como 
tal y los órganos de control que verifican su accionar; esto implica que cada actividad 
que los GADS realicen deberán estar dirigidas a cumplir con sus funciones y 
competencias, así como también las enmarcadas dentro de lo legal.  

La presente reforma a la ordenanza busca institucionalizar Agosto Mes de la Cultura 
y el Turismo con la finalidad de que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Muisne organice eventos de carácter cultural, turístico, artístico, recreativo 
y deportivo en el mes de Agosto de cada año.  
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CONSIDERANDO: 
Que, el art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce al Ecuador 
como “Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 
república y se gobierna de manera descentralizada”. Además de regular la 
organización del poder y las fuentes del derecho, genera de modo directo derechos 
y obligaciones inmediatamente exigibles, su eficacia ya no depende de la 
interposición de ninguna voluntad legislativa, sino que es directa e inmediata;  

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante) 
reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado que garantice la sostenibilidad y el buen vivir;  

Que, el artículo 24 ibidem establece que “Las personas tienen derecho a la recreación 
y al esparcimiento, a la práctica del deporte y a tiempo libre” en concordancia con el 
numeral 2 del artículo 66 ibídem que reconoce y garantizará “El derecho a una vida 
digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, 
saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, 
vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios.”,  

Que, el artículo 5 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización establece: “La autonomía política, administrativa y financiera 
de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista 
en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 
niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno 
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus 
habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En 
ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la 
secesión del territorio nacional”;  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización -COOTAD- dispone que: “(…) se reconoce a los consejos 
regionales y provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la capacidad 
para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial”.  

Que, en el artículo 54 literal g) del COOTAD dispone como función de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales: “Regular, controlar y promover el 
desarrollo de la actividad turística cantonal, en coordinación con los demás 
gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la 
creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 
comunitarias de turismo”.  

Que, el artículo 57 literal a) del COOTAD dispone que: “El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones”.  
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Que, el artículo 108 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización establece que el sistema nacional de competencias es “(...) 
el conjunto de instituciones, planes, políticas, programas y actividades 
relacionados con el ejercicio de las competencias que corresponden a cada 
nivel de gobierno guardando los principios de autonomía, coordinación, 
complementariedad y subsidiariedad, a fin de alcanzar los objetivos 
relacionados con la construcción de un país democrático, solidario e incluyente”;  

Que, el artículo 115 del COOTAD dice que las competencias concurrentes “(…) son 
aquellas cuya titularidad corresponde a varios niveles de gobierno en razón del 
sector o materia, por lo tanto, deben gestionarse obligatoriamente de manera 
concurrente. Su ejercicio se regulará en el modelo de gestión de cada sector, 
sin perjuicio de las resoluciones obligatorias que pueda emitir el Consejo 
Nacional de Competencias para evitar o eliminar la superposición de funciones 
entre los niveles de gobierno. Para el efecto se observará el interés y-naturaleza 
de la competencia y el principio de subsidiariedad”;  

Que, el artículo 135 del COOTAD dispone que: “[…] El turismo es una actividad 
productiva que puede ser gestionada concurrentemente por todos los niveles de 
gobierno”.  

Que, el artículo 498 del COOTAD, dispone estímulos tributarios, con la finalidad de 
impulsar el desarrollo del turismo, la construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, educativas, deportivas, de 
beneficencia, así como las que protejan y defiendan el medio ambiente, los 
concejos cantonales o metropolitanos podrán, mediante ordenanza, disminuir 
hasta en un cincuenta por ciento los valores que corresponda cancelar a los 
diferentes sujetos pasivos de los tributos establecidos en el presente Código. 
(…) En la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, los estímulos 
establecidos en el presente artículo podrán ser aplicados a favor de todas las 
personas naturales y jurídicas que mantengan actividades contempladas en el 
presente artículo, o que realicen incrementos de capital sobre el 30%, en las 
mismas.  

Que, El día 3 de octubre se conmemora la fecha de Cantonización dada en 1956.  

Que, con fecha 5 de agosto del 1847 se ejecutó la fecha de conmemoración al día del 
Esmeraldeñismo, festejo que cada año se destaca por su cultura y la gran 
celebración provincial.  

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la 
República del Ecuador y facultad normativa determinada en los artículos 7 y 57 literal 
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
expide la siguiente:  
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ORDENANZA DE CREACIÒN DE AGOSTO MES DE LA CULTURA Y EL TURISMO 
EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN  
MUISNE, con la finalidad de organizar los diferentes eventos de carácter cultural, 
recreativo, turístico, gastronómico social, y deportivo a realizarse bajo la 
responsabilidad del Gobierno Autónomo descentralizado municipal del Cantón 
Muisne en coordinación con las organizaciones, empresa privada y los GAD´S 
Parroquiales del cantón, desde el 01 al 31 de agosto, fecha “Denominada; como el 
mes de Cultura ecuatoriana porque fue lugar de llegada de los Cimarrones a la costa 
de Ecuador, cuando Alonso de Illescas junto a 17 hombres y 6 mujeres esclavos 
encallaron en la playa de Portete declarándose libres de los españoles, “”; pretende 
destacar que el 5 de agosto es el día del Esmeraldeñismo” desde el año 1847 
ejecutado por el entonces presidente de la Republica de Ecuador Vicente Ramón 
Roca, sin duda una fecha trascendente para toda la provincia de Esmeraldas.  

  

CAPITULO I 

  

DE LA CREACION Y FINALIDAD. -   

 

ART. 1.- FINALIDAD. - Se crea el Evento de Agosto Mes de la Cultura y el Turismo 
en conmemoración al Esmeraldeñismo, con la finalidad de planificar, coordinar, 
promover, apoyar, desarrollar, financiar y ejecutar eventos de actividades culturales 
y promoción turística que garantice la diversidad en la oferta cultural, turística y la 
producción nacional de bienes culturales, así como su difusión masiva con fondos 
suficientes y oportunos para la ejecución de la política cultural.  

CLASES DE EVENTOS, CULTURALES TURÍSTICOS Y DEPORTIVOS  

Clases de Eventos sin Fines de Lucros. - Para efectos de la aplicación de la presente 
Ordenanza el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Muisne llevará a cabo 
los siguientes eventos:  

  
a) EVENTOS CULTURALES: Orientados a promover las expresiones artísticas 
de carácter musical, escultórico, pictórico, fotográfico, cinematográfico, literario, de 
danza, teatro y similares.  
  
b) EVENTOS DIFUSIÒN Y PROMOCIÒN TURÍSTICOS: Orientados a planificar 
y desarrollar actividades encaminadas a impulsar el turismo, para dar a conocer como 
destino turístico el cantón Muisne a nivel local, nacional e internacional los atractivos 
naturales, patrimoniales y culturales que posee el cantón.  
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c) EVENTOS DEPORTIVOS RECREATIVOS: Que impliquen el desarrollo de 
actividades motoras y recreativas, promovidas por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Muisne, en coordinación con los (ocho) GAD´S 
Parroquiales, comunidades y barrios del cantón.  
 
 

CAPITULO II 
 

EVENTOS OFICIALES, RECURSOS Y ESPACIOS DESTINADOS. 

EVENTOS OFICIALES. - El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Muisne 
institucionaliza como eventos oficiales que se desarrollarán en el cantón Muisne y 
sus (ocho) GAD´S Parroquiales del cantón comunidades y barrios del cantón Muisne, 
los siguientes:  

a) Lanzamiento de Agosto Mes de la Cultura y el Turismo (Explanada Parque Central)  
b) Festival Cultural y Gastronómica del Langostino (Mompiche de la parroquia Bolívar)  
c) Festival Cultural y Gastronómica del Pargo (Parroquia de Quingue)  
d) Festival Cultural y Gastronómica de la Langosta y el Churo (Parroquia Galera)  
e) Festival Cultural y Gastronómico del Encocado (Playa de Muisne)  
f) Festival Cultural Artístico (Explanada Parque Central)  
g) Festival Cultural y Gastronómico del Camotillo (Comunidad Playita de Bunche)  
h) Festival Cultural y Gastronómico Mar y Tierra (Parroquia El Cabo San Francisco)  
i) Festival Cultural y Gastronómico del Cacao y la Comida Criolla (Cumbiaton) 

(Parroquia San Gregorio / Coliseo de Tres Vías.  
j) Festival Cultural y Gastronómico de la Jaiba y el Ayanque (Parroquia San José de 

Chamanga)  
k) Concurso de Oratoria (Explanada Parque Central)  
l) Festival Cultural y Gastronómico del Pulpo (Comunidad Estero de Plátano)  
l) Cierre de Agosto Mes de la Cultura y el Turismo (Instalaciones Auditorio de Gad 
Muisne)  

DE LAS FECHAS DE CONMEMORACION. – El presupuesto será asignado cada año 
en base al presupuesto que se considere en cada año.  
 
ART. 3.- EN REFERENCIA A LA CANTONIZACION.- El día 03 de octubre de cada 
año, se conmemora la fecha de CANTONIZACION dada el año1956, por lo cual se 
llevara a cabo; el desfile cívico que contara con la participación de todos los 
establecimientos educativos e instituciones públicas y privadas, organizaciones 
barriales, comunales y parroquiales del Cantón; se realizará una sesión solemne, en 
la misma que el señor Alcalde/a cumplirá con el mandato Constitucional y Legal de 
Rendición de Cuenta, así mismo se podrá en esta fecha condecorar a personas e 
instituciones relevantes si fuera el caso y con la debida anticipación, dentro del mes 
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se elegirá la reina de nuestro Cantón; podrán realizarse otras actividades de tipo 
social, cultural y deportivo que estimen necesarias.  

ART. 4.- ACTOS Y CELEBRACIONES. - De Agosto mes de la cultura y el Turismo   

Se establece que todo el mes de agosto se desarrollen actividades culturales y 
turísticas de Muisne como destino turístico el cual establecerá la promoción de estas 
efemérides en todo el territorio cantonal, ya que nuestro Cantón es considerado como 
epicentro histórico de nuestra ancestralidad porque fue el lugar donde llego Alonso 
de Illescas y por la celebración del día del Esmeraldeñismo.  

ART. 5.- DE LA INFORMACION. - Para dar cumplimiento a las disposiciones legales 
respecto a la trasparencia en la información, todos los actos municipales en el evento, 
se difundirán por medio del departamento de comunicación municipal a través de las 
redes sociales, medio digital escrito de prensa local y nacional.  

ART. 6.- PARTICIPACION DE LAS ORGANIZACIONES. - Las instituciones y 
organizaciones tanto parroquiales como cantonales que deseen participar en el 
evento de Agosto Mes de la Cultura y el Turismo deberán solicitar la inscripción en la 
planificación para ser incluido en la programación de cada año, con lo que se 
garantiza la ejecución del evento.  

DEL PRESUPUESTO ASIGNACION DE RECURSOS  
  
ART. 7.- El responsable. – El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Muisne, al formular el presupuesto anual, asignará los recursos económicos 
necesarios para la ejecución de los eventos y actividades en base a una 
programación que será presentada por el responsable de la Jefatura de Turismo se 
tomará en cuenta la coordinación de la Dirección de Patrimonio, Cultura y Deportes, 
quién coordinará con los integrantes del Concejo Municipal, establecidos en esta 
Ordenanza, el responsable de la administración económica será el Director 
financiero(s) y el Alcalde/a.  

ART. 8.- DE LAS CONTRATACIONES. - Las contrataciones de cualquier índole, la 
realizará el señor alcalde/a o su delegado, conforme a lo que establece el servicio de 
contratación Pública y sus reglamentos.  
  
ART. 9.- DEL FINANCIAMIENTO. - Los valores determinados para el desarrollo de 
los eventos se financiarán a través de una partida presupuestaria a través de la 
Dirección de Patrimonio, Cultura y Deportes, que el Gobierno Municipal de Muisne 
destine para el efecto, la que constará en el respectivo presupuesto general de la 
institución.  
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DE LAS EJECUCIONES DE LOS EVENTOS 
  
ART. 10.- LOS ESCENARIOS A UTILIZARSE. - Los eventos que se planifiquen 
mediante la programación y ejecute el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Muisne, se llevará a efecto en lugares públicos o privados, y de ser 
necesario se solicitará la colaboración de personas particulares o instituciones que 
tengan inmuebles aptos para los eventos.  

  
ART. 11.- DE LA COORDINACIÓN. – La coordinación del evento estará a cargo de 
la Dirección de Patrimonio Cultura y deporte en coordinación con la Jefatura de 
Turismo y deberá invitar a todas las instituciones y organizaciones públicas y privadas 
que tengan relación con los eventos que programe el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Muisne.  

  
DISPOSICIÓN FINAL  

La presente  ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación en la Gaceta 
Oficial, página web, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Muisne, a los once días del mes de julio del dos mil veinticinco.  

  
 
 
 
MSc. Yuri Colorado Márquez        Abg. Edgar Benalcazar Bejarano 
ALCALDESA DEL GADMCMUISNE              SECRETARIO GENERAL  
 

CERTIFICACION DE DISCUSIÓN.- CERTIFICO: Que la “ORDENANZA DE 
CREACION DE AGOSTO MES DE LA CULTURA  Y EL TURISMO DEL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
MUISNE”, fue discutida y aprobada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Muisne, en dos sesiones ordinarias realizadas el día viernes 
20 de junio 2025 y el día viernes  11 de julio 2025.  
 

Muisne, 11 de julio de 2025 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

EDGAR BENALCAZAR
BEJARANO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

YURI JESSICA
COLORADO MARQUEZ
Validar únicamente con FirmaEC



Registro Oficial - Edición Especial Nº 501

61 

Lunes 18 de agosto de 2025

                ALCALDIA   
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
         MUNICIPAL DEL CANTÓN MUISNE              
                                                                
Lo Certifico.-  
 
 
 
 
Abg. Edgar Benalcazar Bejarano  
SECRETARIO GENERAL  
 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO DEL OGOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON MUISNE.- En Muisne  el 14 de 
julio de 2025 a las 09:30.- En atención a los señalado en el artículo 322 incisos 4 
del código del Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
y una vez aprobado por el  Órgano Legislativo, remito el original y copias de la 
presente ordenanza a la señora Yuri Colorado Márquez.  Alcaldesa del Cantón 
Muisne, con el objeto que la sanciones o la observe en el plazo de ocho dias, 
contados a partir de esta notificación.  
 
Lo Certifico.-  
 

 
 

 
Abg. Edgar Benalcazar Bejarano  
SECRETARIA GENERAL  
 
ALCALDIA DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON 
MUISNE.-  Muisne a los 16 dias del mes julio de 2024, las  10h30 .- De conformidad 
con lo señalado en el Articulo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, a la presente Ordenanza se le ha dado el trámite 
que corresponde y está de acuerdo con la Constitución de la República  del 
Ecuador y leyes vigentes, SANCIONO la presente Ordenanza Municipal.- Por 
Secretaria General ejecútese y envíese al Registro Oficial para su publicación, 
conforme lo dispuesto en el Articulo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.- Cúmplase.-   
 
 
 
 
 

MSc. Yuri Colorado Márquez 
ALCALDESA DEL CANTON MUISNE 

  
 

Firmado electrónicamente por:

EDGAR BENALCAZAR
BEJARANO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

EDGAR BENALCAZAR
BEJARANO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

YURI JESSICA
COLORADO MARQUEZ
Validar únicamente con FirmaEC
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SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTON MUISNE.- Certifico: Que la señora Magister Yuri Colorado 
Márquez, en su calidad de Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Muisne, firmo y sanciono la “ORDENANZA DE CREACION 
DE AGOSTO MES DE LA CULTURA Y EL TURISMO EN EL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTON MUISNE.”  A los 
16 dias del mes de julio del año 2025.  
 

 
Lo Certifico: 

 
  

 
 
 

Abg. Edgar Benalcazar Bejarano 
SECRETARIA GENERAL 

 
 

 

Firmado electrónicamente por:

EDGAR BENALCAZAR
BEJARANO
Validar únicamente con FirmaEC
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SALITRE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Los ODS procuran. 
 

Garantizar una vida saludable y promover el bienestar para todos y todas en todas las edades. 
 

La OMS ha elaborado las Recomendaciones mundiales sobre la actividad física para la salud 
con el objetivo general de proporcionar a los formuladores de políticas públicas a nivel nacional 
y regional, orientación sobre la relación dosis- respuesta entre frecuencia, duración, 
intensidad, tipo y cantidad total de actividad física y prevención de las enfermedades no 
transmisibles (ENT). 

 
Jóvenes (5 a 17 años) 
Para los niños y jóvenes de este grupo de edades, la actividad física consiste en juegos, 
deportes, desplazamientos, actividades recreativas, educación física o ejercicios 
programados, en el contexto de la familia, la escuela o las actividades comunitarias. 
Con el fin de mejorar las funciones cardiorrespiratorias y musculares y la salud ósea y de 
reducir el riesgo de ENT, se recomienda que: 
 
1. Los niños y jóvenes de 5 a 17 años inviertan como mínimo 60 minutos diarios en actividades 

físicas de intensidad moderada a vigorosa. 
2. La actividad física por un tiempo superior a 60 minutos diarios reportará un beneficio aún 

mayor para la salud. 
3. La actividad física diaria debería ser, en su mayor parte, aeróbica. Convendría incorporar, 

como mínimo tres veces por semana, actividades vigorosas que refuercen, en particular, 
los músculos y huesos. 

 
Adultos (18 a 64 años) 

 
Para los adultos de este grupo de edades, la actividad física consiste en actividades 
recreativas o de ocio, desplazamientos (por ejemplo, paseos a pie o en bicicleta), actividades 
ocupacionales (es decir, trabajo), tareas domésticas, juegos, deportes o ejercicios 
programados en el contexto de las actividades diarias, familiares y comunitarias. 
 
Con el fin de mejorar las funciones cardiorrespiratorias y musculares y la salud ósea y de 
reducir el riesgo de ENT y depresión, se recomienda que: 
 
1. Los adultos de 18 a 64 años dediquen como mínimo 150 minutos semanales a la práctica 

de actividad física aeróbica, de intensidad moderada, o bien 75 minutos de actividad física 
aeróbica vigorosa cada semana, o bien una combinación equivalente de actividades 
moderadas y vigorosas La actividad aeróbica se practicará en sesiones de 10 minutos de 
duración, como mínimo. 

2. Que, a fin de obtener aún mayores beneficios para la salud, los adultos de este grupo de 
edades aumenten hasta 300 minutos por semana la práctica de actividad física moderada 
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aeróbica, o bien hasta 150 minutos semanales de actividad física intensa aeróbica, o una 
combinación equivalente de actividad moderada y vigorosa. 

3. Dos veces o más por semana, realicen actividades de fortalecimiento de los grandes 
grupos musculares. 

 
Adultos mayores (de 65 años en adelante) 
Para los adultos de este grupo de edades, la actividad física consiste en actividades 
recreativas o de ocio, desplazamientos (por ejemplo, paseos caminando o en bicicleta), 
actividades ocupacionales (cuando la persona todavía desempeña actividad laboral), tareas 
domésticas, juegos, deportes o ejercicios programados en el contexto de las actividades 
diarias, familiares y comunitarias. 

 
Con el fin de mejorar las funciones cardiorrespiratorias y musculares y la salud ósea y 
funcional, y de reducir el riesgo de ENT, depresión y deterioro cognitivo, se recomienda que: 

 
1. Los adultos de 65 en adelante dediquen 150 minutos semanales a realizar actividades 

físicas moderadas aeróbicas, o bien algún tipo de actividad física vigorosa aeróbica durante 
75 minutos, o una combinación equivalente de actividades moderadas y vigorosas. 

2. La actividad se practicará en sesiones de 10 minutos, como mínimo. 
3. Que, a fin de obtener mayores beneficios para la salud, los adultos de este grupo de edades 

dediquen hasta 300 minutos semanales a la práctica de actividad física moderada aeróbica, 
o bien 150 minutos semanales de actividad física aeróbica vigorosa, o una combinación 
equivalente de actividad moderada y vigorosa. 

4. Que los adultos de este grupo de edades con movilidad reducida realicen actividades físicas 
para mejorar su equilibrio e impedir las caídas, tres días o más a la semana. 

5. Convendría realizar actividades que fortalezcan los principales grupos de músculos dos o 
más días a la semana. 

6. Cuando los adultos de mayor edad no puedan realizar la actividad física recomendada 
debido a su estado de salud, se mantendrán físicamente activos en la medida en que se lo 
permita su estado. 

 
Estar físicamente activo tiene importantes beneficios para la salud mental, y alentar a las 
personas a estar activas podría ayudar a muchos a sobrellevar el estrés continuo y evitar 
enfermedades psicológicas. Cada sesión de actividad física reduce los síntomas de depresión 
y ansiedad (Basso et al., 2017), por lo que estar activo todos los días puede ser un antídoto 
parcial para el estrés de la pandemia. Para las personas que ya sienten angustia, estar activo 
es tan efectivo como los medicamentos y la psicoterapia. (Powell et al., 2019) 

 
El Cantón Salitre ha sido la cuna nacional de excelentes deportistas a nivel nacional, sin 
embargo la falta de escenarios y de apoyo al deporte en todas sus manifestaciones por falta 
del órgano rector ha impedido que la mayoría de nuestros talentos no logren despuntar, 
muchos de los cuales han tenido que emigrar en busca de mayor apoyo y respaldo a ciudades 
como Guayaquil, Quito y muchos fuera del país; por otro lado, es importante mencionar que 
una de las ventajas de la práctica de actividades físicas deportivas y recreativas es mejorar 
notablemente nuestro estilo de vida. 

 
El deporte es la base fundamental de la coexistencia humana, sustente la salud social y 
derecho al que todas las personas tienen acceso como actividad que beneficia a la calidad de 
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vida individual y colectiva, por ello, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Salitre, ha planeado desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la 
práctica del deporte, la recreación, así como construir, administrar, mantener y adecuar los 
respectivos escenarios deportivos, y cooperar con otros entes deportivos públicos y privados 
para el cumplimiento de los objetivos previstos por la ley. 
 
El Estado debe asumir la actividad deportiva y la recreación como política de educación y 
salud pública y garantizar los recursos necesarios para su promoción; brindar el apoyo al 
deporte en todas sus manifestaciones y desarrollar las actividades deportivas mediante la 
implantación de medidas administrativas dirigidas a la planificación y ejecución de políticas que 
tengan por finalidad la promoción y realización de eventos de toda clase, susceptibles de 
propiciar la Educación ciudadana y la salud pública de los habitantes y residentes del Cantón 
Salitre y establecer incentivos y estímulos a las personas, instituciones y comunidades que 
promueva a los y las atletas que desarrollen o financien planes, programas y actividades 
deportivas. 

 
Actualmente, el desarrollo del deporte ha llegado a ser un complemento necesario en las 
actividades del ser humano, basta observar y escuchar los medios de comunicación social, el 
auge de eventos deportivos, como el campeonato mundial de futbol, la diversidad de torneos 
que se disputan en todos los continentes por equipos profesionales, a la par de las demás 
competiciones relacionadas con otra disciplinas, por ello se hace indispensable que las 
instituciones públicas y privadas brinden el apoyo al fomento del deporte ecuatoriano. 
Para de alguna manera precautelar la salud de la población del Cantón Salitre, el desarrollo 
del deporte conlleva a disfrutar del más alto nivel de salud físico, mental, comprendiendo el 
acceso a las diferentes actividades recreacionales en un medio ambiente saludable; brindando 
protección contra el consumo y uso indebido de bebidas alcohólicas, tabaco, estupefacientes 
y sustancias psicotrópicas. 

 
EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTON SALITRE 
 

GADMS – 004 – 2025 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 24 de la Constitución Política prescribe que: “las personas tienen derecho a 
la recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte y al tiempo libre”. Y, el segundo 
inciso del artículo 45 de la Norma Suprema establece “las niñas, niños y adolescentes 
tiene derecho (…) a la educación y cultura, al deporte y recreación…”. 

 
Que, el Art. 32 de la Constitución de la República del Ecuador garantiza el derecho a la salud, 

para cuya realización vincula el ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho a la 
Cultura Física, el trabajo la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan 
el buen vivir. El estado garantizará este derecho mediante políticas económicas 
sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente oportuno y sin 
exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y atención integral de salud, 
salud sexual y salud reproductiva. 

Que, el Art. 264 de la Carta Magna en su numeral 7, establece como competencia de los 
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gobiernos municipales “Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 
equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley”. 

 
Que, el artículo 381 de la Constitución de la República, implanta que “El Estado protegerá, 

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física 
y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo 
integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades 
deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y 
participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que 
incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las 
personas con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura 
necesaria para estas actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición 
de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa.”. 

 
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República “reconoce la autonomía de las 

organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás 
instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley.”; 

Que, el artículo 383 de la Constitución de la República “garantiza el derecho de las personas 
y las colectividades al tiempo libre, la ampliación de las condiciones físicas sociales y 
ambientales para su disfrute, y la promoción de actividades para el esparcimiento 
descanso y desarrollo de la personalidad.” 

 
Que, conforme lo establecido en el Art. 54 literal q) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal tiene, entre otras, “la función de promover y patrocinar las culturas, las artes, 
actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad del cantón”. 

 
Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización relativo a las competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal en su literal g) establece “Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del 
ente rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física y los 
equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.” 

 
Que, el artículo 90 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación que se establece 

que “Es obligación de todos los niveles del Estado programar, planificar, ejecutar e 
incentivar las prácticas deportivas y recreativas, incluyendo a los grupos de atención 
prioritaria, impulsar y estimular a las instituciones públicas y privadas en el cumplimiento 
de este objetivo.”; 

 
Que, el artículo 91 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación que se refiere a los 

grupos de atención prioritaria instaura que “El Gobierno Central y los gobiernos 
autónomos descentralizados programarán, planificarán, desarrollarán y ejecutarán 
actividades deportivas y recreativas que incluyan a los grupos de atención prioritaria, 
motivando al sector privado para el apoyo de estas actividades.”; 
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Que, el artículo 92 de la Ley ibídem referente a la regulación de las actividades deportivas 

forma que el Estado garantizará “a) Planificar y promover la igualdad de oportunidades 
a toda la población sin distinción de edad, género, capacidades diferentes, condición 
socio económica o intercultural a la práctica cotidiana y regular de actividades 
recreativas y deportivas; b) Impulsar programas para actividades recreativas deportivas 
para un sano esparcimiento, convivencia familiar, integración social, así como para 
recuperar valores culturales deportivos, ancestrales, interculturales y tradicionales; c) 
Fomentar programas con actividades de deporte, educación física y recreación desde 
edades tempranas hasta el adulto mayor y grupos vulnerables en general para 
fortalecer el nivel de salud, mejorar y elevar su rendimiento físico y sensorial; d) 
Garantizar, promover y fomentar en la Administración Pública, la práctica de 
actividades deportivas, físicas y recreativas; y, e) Garantizar y promover el uso de 
parques, plazas y demás espacios públicos para la práctica de las actividades 
deportivas, físicas y recreativas.”; 

 
Que, el artículo 93 de la Ley ibídem concerniente al rol de los Gobiernos Municipales y 

Distritos Metropolitanos instaura que “Los Gobiernos Municipales y Distritos 
Metropolitanos podrán, dentro de su jurisdicción, otorgar la personería jurídica de las 
organizaciones deportivas, de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
presente Ley, a excepción de las organizaciones provinciales o nacionales. Los 
programas de activación física, construcción y mantenimiento de infraestructura 
recreativa se ejecutarán de manera descentralizada y coordinada conforme a las 
políticas que establezca el Ministerio Sectorial. El apoyo al deporte barrial y parroquial, 
deberá ser coordinado por medio de los gobiernos municipales, quienes asignarán los 
recursos para su fomento, desarrollo e infraestructura.”; 

 
Que, el artículo 94 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación concerniente a las 

actividades deportivas recreativas dispone que “Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados ejecutarán actividades deportivas, recreativas, con un espíritu 
participativo y de relación social, para la adecuada utilización del tiempo libre para toda 
la población. Estas actividades deportivas fomentarán el deporte popular y el deporte 
para todos, sea en instalaciones deportivas o en el medio natural, para lo cual contarán 
con el reconocimiento y apoyo de dichos gobiernos.” 

 
Que, el Art. 102 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “Serán 

responsabilidades del Ministerio Sectorial y de los gobiernos autónomos 
descentralizados valorar, promover, apoyar y proveer los recursos económicos e 
instalaciones deportivas para el desarrollo de los deportes ancestrales y juegos 
tradicionales, garantizando sus usos, costumbres y prácticas ancestrales”. 

 
Que, el Art. 105 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “El Estado, 

los gobiernos autónomos descentralizados y las organizaciones deportivas podrán 
hacer la entrega de cualquier tipo de incentivo a las y los deportistas para su 
preparación y participación en competencias oficiales nacionales e internacionales”. 

 
Que, es necesario que el Concejo Municipal establezca la normativa pertinente para el 
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fomento del deporte en el Cantón Salitre así como la elaboración de los planes y 
programas deportivos y recreativos, fijándose metas en función de resultados. 

 
Que, al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Salitre le corresponde 

asumir las obligaciones relacionadas con la organización, promoción y fomento del 
deporte y recreación, las cuales constituyen el fundamento para dictar la presente 
ordenanza. 

 
En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la República, y 
el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización: 

 
 

EXPIDE: 
 

ORDENANZA QUE INCENTIVA Y PROMUEVE EL DEPORTE Y LA RECREACION EN EL 
CANTÓN SALITRE. 

 
CAPÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y GLOSARIO 
 

Artículo 1.- Objeto. - La presente Ordenanza tiene por objeto fomentar y promover las 
actividades físicas, deportivas, recreativas y deportes en el Cantón Salitre a fin de resaltar los 
valores deportivos, recreacionales, culturales, asociativos y de respeto hacia los demás en 
nuestro Cantón, con la participación de la ciudadanía en general priorizando la participación 
de niños, niñas, y sectores prioritarios. 

 
Artículo 2.- Ámbito de Aplicación. - Las disposiciones legales de la presente Ordenanza son 
de orden público e interés social. Esta Ordenanza incentiva y promociona la práctica del 
deporte y actividades recreativas en el Cantón Salitre propendiendo de esta forma al desarrollo 
integral de los individuos y el bienestar de la comunidad. 

 
Artículo 3.- Objetivos. - A través de esta ordenanza el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Salitre, cumplirá los siguientes objetivos: 

 
a) Coordinar y planificar con los organismos públicos, privados, cantonales, provinciales, 

nacionales e internacionales que desarrollen actividades dedicadas al deporte en todos 
sus niveles, con énfasis en la participación de niñas, niños y sectores prioritarios 

b) Mantener un registro de instituciones deportivas, clubes, gimnasios, centros y otros, 
dedicados a la enseñanza y prácticas de las actividades físicas y/o recreativas. 

c) Apoyar y coordinar campeonatos, eventos, encuentros y competencias de carácter 
deportivo y recreativo, en asociación, con los municipios, juntas parroquiales, barriales, 
educativas y entes involucradas en el desarrollo deportivo en el nivel cantonal, provincial, 
nacional y fronterizo. 

d) Elaborar el calendario anual de actividades y competencias deportivas conjuntamente con 
las demás organizaciones vinculadas al deporte, y prácticas de las actividades físicas y/o 
recreativas. 

e) Trabajar en forma coordinada con los diferentes niveles de gobierno a efectos de priorizar 
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proyectos y canalizar de mejor forma los recursos disponibles para el fomento de la 
actividad deportiva. 

 
f) Brindar asistencia técnica a organismos e instituciones públicas y privadas, a fin de 

fomentar el desarrollo de actividades físicas, deportivas y recreativas en la comunidad. 
 

g) Establecer contacto permanente con las empresas públicas y privadas del cantón para el 
desarrollo del deporte y la recreación. realizar las actividades deportivas programadas, 
coordinando su ejecución con los demás organismos públicos o privados, y de acuerdo al 
cronograma establecido para el efecto. 

 
h) Implementar programas de capacitación de acuerdo a las necesidades institucionales. 

 
i) Realizar convenios interinstitucionales con instituciones públicas y privadas que 

permitan generar la actividad deportiva dentro del Cantón Salitre, a nivel nacional e 
internacional. 

 
j) Cuidar de las instalaciones deportivas y recreativas municipales del cantón Salitre, así 

como establecer los recursos económicos y demás necesarios para su funcionamiento. 
k) Construir un plan anual que contemple el mantenimiento, mejoramiento y construcción de 

infraestructura deportiva – recreativa municipal. 
 

Artículo 4.- Glosario.  
 

Actividades físicas. - es todo movimiento del cuerpo que hace trabajar a los músculos y 
requiere más energía que estar en reposo. Caminar, correr, bailar, nadar, practicar yoga y 
trabajar en la huerta o el jardín son unos pocos ejemplos. 

 
Actividades deportivas. – son aquellas que suponen la práctica de una disciplina como parte 
de un deporte y se enmarca en un reglamento. 

 
Actividades recreativas. – actividades recreativas son todas las actividades realizadas por el 
sujeto en el tiempo libre elegidas libremente que le proporcionen placer y desarrollo de la 
personalidad. Es de participación gozosa, de felicidad. 

 
Deportes paralímpicos. - Los deportes paralímpicos abarca un amplio rango de deportes para 
personas con discapacidad que participan en competiciones deportivas a distintos niveles. 

 
Organismos públicos. - dependientes o vinculados a la Administración General del Estado, 
bien directamente o bien a través de otro organismo público, los creados para la realización 
de actividades administrativas, sean de fomento, prestación o de gestión de servicios públicos 
o de producción de bienes de interés. 

 
Organismos privados. – Una empresa privada es un tipo de empresa comercial que es 
propiedad de inversores privados, no gubernamentales, accionistas o propietarios, y está en 
contraste con las instituciones estatales, como empresas públicas y organismos 
gubernamentales. Las empresas privadas constituyen el sector privado de la economía. 
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Instalaciones deportivas. - Una instalación deportiva es un recinto o una construcción provista 
de los medios necesarios para el aprendizaje, la práctica y la competición de uno o más 
deportes. Incluyen las áreas donde se realizan las actividades deportivas, los diferentes 
espacios complementarios y los de servicios auxiliares. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS PRINCIPIOS 

 
Artículo 5.- Esta Ordenanza garantiza el efectivo ejercicio de los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
transparencia, planificación y evaluación, así como universalidad, accesibilidad, cultural, de 
género, no discriminación, e igualdad material y formal en todas las actividades establecidas 
en la presente ordenanza. 

 
a) Las organizaciones deportivas cantonales promoverán la participación de todos los 

sectores de la población en la práctica de las modalidades, disciplinas y especialidades 
deportivas, sin importar edad, género o raza o cualquier situación que promueva la 
desigualdad. 

 
b) Las entidades deportivas procurarán la autogestión para el financiamiento de sus 

actividades, sin perjuicio de los aportes técnicos y de infraestructura, que sean prestados 
por el Gobierno Autónomo Descentralizo Municipal de Salitre. 

 
c) El Gobierno Autónomo Descentralizo Municipal de Salitre y las organizaciones públicas y 

privadas vinculadas al Deporte y la Recreación adoptarán las medidas necesarias para 
actualizar la programación, la enseñanza, la práctica, la infraestructura y los implementos 
deportivos, a las innovaciones experimentadas por los avances científicos y tecnológicos 
aplicables en materia deportiva. 

 
CAPÍTULO III 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUELAS MUNICIPALES Y ACTIVIDADES DE 
RECREACIÓN. 

 
Artículo. 6.- El funcionamiento de las Escuela Municipales, Actividades de recreación que 
incentivan a la práctica de actividades deportivas, físicas y recreativas tienen como finalidad 
propender a la formación integral de niños, niñas, jóvenes , adultos mayores, personas con 
discapacidad y todas las personas naturales y organizaciones barriales, parroquiales, 
comunitarios y jurídicas existentes dentro de la jurisdicción del Cantón Salitre, mediante la 
realización de actividades deportivas, lúdicas, recreativas, paralímpicas festivales deportivos 
internos y externos; y la preparación de deportistas bajo la supervisión de personas 
responsables y capacitadas en las diferentes disciplinas. 

 
SECCIÓN I 

DE LAS ESCUELAS MUNICIPALES. 
 

Artículo. 7.- Las Escuelas Municipales promocionarán las actividades deportivas lúdicas, 
festivales deportivos internos y externos dentro y fuera del cantón, constituyéndose en un 
centro de recreación y formación de deportistas que representen al cantón Salitre, para lo 
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cual los integrantes deberán registrarse en la Institución a partir de los siete años de edad. 
 
Artículo. 8.- La Escuelas Municipales estarán formadas por los niños, niñas jóvenes y 
adolescentes que libre y voluntariamente deseen pertenecer a ellas, para lo cual obtendrán 
previamente la autorización de sus padres y del equipo de profesionales a cargo de esta 
disciplina. 
 
Artículo. 9.- Los niños, niñas, jóvenes y adolescentes que pertenezcan a las Escuelas 
Municipales, que tenga 7 o más años, podrán ser registrados en la Federación Deportiva del 
Guayas. 
 
Artículo. 10.- Es responsabilidad de la Sección de Deporte y Recreación perteneciente a la 
Coordinación de Educación, Cultura y Patrimonio del Gobierno Autónomo Municipal del 
Cantón Salitre: 

 
Presentar el Plan Anual de Actividades en coordinación con los funcionarios de la Dirección 
de Desarrollo Social y Participación Ciudadana, Concejo de Protección de Derechos y otras 
dependencias municipales de ser el caso; así como los proyectos que considere necesario 
para fortalecer las capacidades operativas y de gestión de instituciones y organizaciones para 
su normal desenvolvimiento, actividades que promoverán la formación ética y utilización 
creativa del tiempo libre; y demás acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos de 
esta ordenanza. 

 
Artículo. 11.- Las Escuelas Municipales y actividades de recreación estarán coordinados por 
la Sección de Deporte y Recreación perteneciente a la Coordinación de Educación, 
Cultura y Patrimonio del Gobierno Autónomo Municipal del Cantón Salitre. 
 
Artículo. 12.- Los monitores o instructores de las Escuelas Municipales y quienes lideren las 
actividades de recreación deberán tener la experiencia en formación acorde a la disciplina a 
dictar y para su contratación deberá contar en el expediente su record de antecedentes y 
referencias que acrediten la experiencia mínima requerida por el Gobierno Autónomo 
Descentralizo Municipal de Salitre. 

 
Artículo. 13.- Los monitores o instructores de las Escuelas Municipales y quienes realicen las 
actividades de recreación deberán prestar sus servicios profesionales en las escuelas 
municipales y otras actividades relacionadas que el Gobierno Autónomo Descentralizo 
Municipal de Salitre estime conveniente mencionar en el contrato. 
 
Artículo. 14.- La evaluación de desempeño y demás estará a cargo del Director de Desarrollo 
Social y Participación Ciudadana y autorizado por la Máxima Autoridad administrativa 
Cantonal. 

 
SECCIÓN II  

ACTIVIDADES DE RECREACIÓN 
 

Artículo. 15.- La Sección de Deporte y Recreación perteneciente a la Coordinación de 
Educación, Cultura y Patrimonio del Gobierno Autónomo Municipal del Cantón Salitre 
programarán las actividades anuales de recreación, como son bailo terapias, actividades 
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vacacionales entre otras que estime conveniente, en coordinación con los funcionarios de la 
Dirección de Desarrollo Social y Participación Ciudadana, Concejo de Protección de Derechos 
y otras dependencias municipales de ser el caso. 

 
Artículo. 16.- Los niños, jóvenes, personas adultas y personas de los sectores prioritarios que 
realicen las diferentes actividades recreativas programadas deberán registrarse y cumplir con 
los lineamientos internos para el efecto. 

 
Artículo. 17.- La Sección de Deporte y Recreación perteneciente a la Coordinación de 
Educación, Cultura y Patrimonio del Gobierno Autónomo Municipal del Cantón Salitre 
presupuestará honorarios profesionales y demás partidas de ser el caso de acuerdo a la 
planificación para la práctica de las actividades recreativas organizadas. 

 
CAPÍTULO IV 

 
DE LOS COLECTIVOS, GRUPOS, GOBIERNOS AUTONOMOS Y UNIDADES EDUCATIVAS 

QUE FOMENTEN ACTIVIDADES FISICAS DEPORTIVAS Y 
RECREATIVAS. 

 
Artículo. 18.- Los colectivos, grupos, gobiernos autónomos e instituciones educativas que 
fomente el deporte, actividades físicas y recreativas en el Cantón Salitre en beneficio de la 
niñez, juventud, adultos y personas de los sectores prioritarios; presentarán al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Salitre, un plan de trabajo anual con la 
finalidad de articular las actividades a desarrollar. 
 
Artículo. 19.- El plan de trabajo deberá ser entregado por los representantes como máxima 
fecha en los primeros 15 días del mes de junio a la Sección de Deporte y Recreación 
perteneciente a la Coordinación de Educación, Cultura y Patrimonio del Gobierno 
Autónomo Municipal del Cantón Salitre con la finalidad que el funcionario municipal 
responsable pueda coordinar presupuestos y recursos logísticos a utilizar para el siguiente 
año; de ser necesario el funcionario municipal deberá coordinar con otras jefaturas y 
direcciones del Gobierno Autónomo Descentralizo Municipal de Salitre. 

 
Artículo. 20.- Con la finalidad de apoyar los diferentes requerimientos de los colectivos, 
grupos o GAD Parroquiales e Instituciones Educativas que fomentan las actividades físicas 
deportivas y recreativas en beneficio de la niñez, juventud, adultos y personas de los sectores 
prioritarios; Los funcionarios municipales y de la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, de ser necesario podrá sugerir cambios en las fechas, lugares y 
calles planificadas. 
 
Artículo. 21.- Los representantes de los colectivos o grupos que fomente el deporte, 
actividades físicas, recreativas, deportivas y deportes paralímpicos en el Cantón Salitre 
deberán registrarse en el mes de enero de cada año en la Sección de Deporte y 
Recreación perteneciente a la Coordinación de Educación, Cultura y Patrimonio del 
Gobierno Autónomo Municipal del Cantón Salitre con la finalidad de mantener un registro 
municipal de este importante sector. 
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CAPÍTULO V  
RÉGIMEN ECONÓMICO 

 
Artículo. 22.- Los recursos municipales asignados para el cumplimiento de esta ordenanza 
serán de: 
 
1. El cuatro por ciento (4.00%) de los recursos presupuestados por fondos propios. 
2. Los ingresos generados en la partida de ingreso sean por actividades deportivas 

realizadas por el Gobierno Autónomo Descentralizo Municipal de Salitre (Alquiler del 
coliseo Municipal) o aportaciones voluntarias de los ciudadanos, empresa privada etc.; 
bajo convenios de apadrinamiento. 

 
Los recursos económicos mencionados se destinarán a: 

 
a) Fomento, apoyo y fortalecimiento de las actividades físicas, deportivas y recreativas y 

deportes paralímpicos que se realicen en el cantón. 
b) Organización de festivales o encuentros deportivos. 
c) Cumplir con los objetivos establecidos en esta ordenanza. 
d) Demás gastos inherentes al desarrollo de eventos deportivos. 
e) Firmas de convenios Interinstitucionales y de Cooperación Internacional. 
f) Pago de honorarios profesionales a los instructores del Gobierno Autónomo Descentralizo 

Municipal de Salitre por las actividades de deporte y recreación; establecido en base al 
proyecto institucional 

g) Adquisición de equipos e implementos deportivos para las escuelas municipales. 
h) Financiamiento para viajes de los deportistas de escasos recursos económicos 

pertenecientes a los grupos de atención prioritaria a competencias provinciales, regionales, 
nacionales e internacionales previo informe y análisis legal de las direcciones 
correspondientes; iguales tratamientos podrán recibir los deportistas que se destaquen o 
sobresalgan en alguna disciplina deportiva. 

i) Mantenimiento y construcción de nuevas obras de infraestructura deportiva. 
 

Artículo. 23.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de cantón Salitre 
suspenderán el flujo de los recursos económicos ante el incumplimiento de la agenda anual 
presentada, salvo casos especiales fortuitos o de fuerza mayor que impidan realizarlos.  
 
Artículo. 24.- Las organizaciones deportivas privadas dedicadas a la promoción o desarrollo 
del deporte, tendrán completa autonomía funcional, económica, organizativa, de acuerdo con 
la ley. 

 
Artículo. 25.- Los fondos provenientes de la presente ordenanza se sujetarán al control de la 
Contraloría General del Estado, que podrá efectuar exámenes especiales y auditorias 
financieras, en la entidad favorecida por estos recursos. 

 
Artículo. 26.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Salitre 
suspenderá el flujo de los recursos ante denuncias confirmadas de mala utilización de los 
mismos o por apropiación indebida, o por falta de funcionamiento comprobada de las 
instituciones u organizaciones beneficiadas, en cuyo caso se notificará a la Contraloría 
General del Estado para su verificación y sanción 
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CAPÍTULO VI 

DE LA PROMOCIÓN 
 
Artículo. 27.- Toda actividad deportiva amparada en esta ordenanza deberá promocionar la 
marca Salitre Capital Montuvia del Ecuador. 
 
Artículo. 28.- La Sección de Deporte y Recreación perteneciente a la Coordinación de 
Educación, Cultura y Patrimonio del Gobierno Autónomo Municipal del Cantón Salitre 
en forma mensual entregará el detalle de las actividades a realizar para que se difundan en 
los medios destinados para el efecto y conocimiento del concejo municipal. 

 
Artículo. 29.- La Sección de Deporte y Recreación perteneciente a la Coordinación de 
Educación, Cultura y Patrimonio del Gobierno Autónomo Municipal del Cantón Salitre 
en coordinación con la Coordinación de Comunicación Institucional realizará la difusión de 
campañas de apadrinamiento del deporte con la finalidad de mantener activa la tasa de 
ingreso. 

 
Artículo. 30.- Los eventos deportivos organizados por el Gobierno Autónomo Descentralizo 
Municipal de Salitre e instituciones adscritas estarán exentos de los pagos relacionados a 
permisos de uso de suelo, plan de contingencia y bomberos. 

 
DISPOSICIONES GENERALES: 

 
PRIMERA: En todo lo no previsto en la presente ordenanza se aplicará las disposiciones 
establecidas para el efecto en el COOTAD y en las leyes conexas. 
 
SEGUNDA: Para efecto de cumplimiento del artículo 22 numeral 2 de esta Ordenanza la 
Dirección financiera creará la partida de ingreso que corresponda. 

 
TERCERA: La Sección de Deporte y Recreación perteneciente a la Coordinación de 
Educación, Cultura y Patrimonio del Gobierno Autónomo Municipal del Cantón Salitre deberá 
elaborar en un plazo no mayor a 30 días el reglamento del funcionamiento de las escuelas 
municipales. 
 
CUARTA: La presente Ordenanza regirá a partir de su sanción y promulgación sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial. 
 
QUINTA. Será facultad de la máxima autoridad cantonal, autorizar actividades o eventos no 
contemplados en la planificación normal, aplicando el procedimiento que corresponda. 
 

DISPOSICION FINAL 
 
UNICA.  La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta Oficial Municipal y en el dominio web del GADM de Salitre, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro oficial. 
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Dado y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Salitre, hoy veinticuatro de abril del año dos mil veinticinco.  
    
 
 
 
 
       Ab. Milton José Moreno Pérez                      Ab. Oscar Iván Jiménez Silva. 
    ALCALDE DEL GADM SALITRE         SECRETARIO GENERAL (E) DEL GADMS 
 
CERTIFICO: Que la " ORDENANZA QUE INCENTIVA Y PROMUEVE EL DEPORTE Y LA 
RECREACION EN EL CANTÓN SALITRE. Fue discutida y aprobada por el Concejo Cantonal 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Salitre, en dos sesiones ordinarias 
distintas, la primera celebrada el 03 de abril del 2025, y la segunda el 24 de abril del 2025, 
habiendo sido aprobada definitivamente en la última de las sesiones indicadas.  
 

Salitre, 28 de abril del 2025 
 
 
 

 
Ab. Oscar Iván Jiménez Silva   

SECRETARIO GENERAL (E) DEL GADMS 
 
ALCALDÍA MUNICIPAL. VISTOS. – Salitre, al primer día del mes de mayo del año dos mil 
veinticinco a las 13h30, en uso de las atribuciones que me concede el Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO, la presente 
LA " ORDENANZA QUE INCENTIVA Y PROMUEVE EL DEPORTE Y LA RECREACION EN 
EL CANTÓN SALITRE.”, y ordeno su PROMULGACIÓN. 
 
 
 
 
 

Ab. Milton José Moreno Pérez                                                  
ALCALDE DEL GADM SALITRE 

 
Sancionó, firmo y ordenó la promulgación de la " ORDENANZA QUE INCENTIVA Y 
PROMUEVE EL DEPORTE Y LA RECREACION EN EL CANTÓN SALITRE.”, el señor Abg. 
Milton José Moreno Pérez, Alcalde del Cantón Salitre, en la misma fecha que se indica. LO 
CERTIFICO.  
 
 
 
 

Ab. Oscar Iván Jiménez Silva   
 SECRETARIO GENERAL (E) DEL GADM 
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RAZÓN   Yo,  Jackie  Allan  Méndez  Vivar,  portador  de  la  cédula   de   ciudadanía  número 
1711058774 en calidad de Secretario General  del  GADPE  CERTIFICO  que  la  "SEGUNDA 
REFORMA A LA ORDENANZA PARA  EL  COBRO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL  POR 

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA VIAL RURAL PROVINCIAL INCLUIDO 

EN LA  MATRICULA  VEHICULAR". que antecede  es  copia  del   original que  reposa  en los 
archivos de la Prefectura de Esmeradas.

Atentamente,

Abg. Jackie Allan Méndez Vivar
SECRETARIO GENERAL DELGADPE

Firmado electrónicamente por:

JACKIE ALLAN MENDEZ
VIVAR
Validar únicamente con FirmaEC



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
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